
 

 

 

 

 

 

  
 
 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  

S A L A 1ª DE DECISION L A B O R A L  
      
 
                       REF: ORDINARIO/ APELACIÓN SENTENCIA  
 
                              CIELO OTALORA TOVAR  

                                               Contra 
                                             PROTECCION Y OTROS    
                                             Radicación: 76001310501820220012901 

 

  

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 155 
Santiago de Cali, 26 febrero 2024  

 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la ley 2213 del 2022. 

 

EN CONSECUENCIA, SE DISPONE: 

1. ACEPTAR el recurso de apelación interpuesto en el presente proceso 

 

2. CORRER TRASLADO a las partes y a sus apoderados por el término de cinco (05) días para que 

alleguen sus alegaciones por escrito, al correo electrónico de la secretaría laboral del tribunal. 

 

3. FIJAR FECHA DE AUDIENCIA de decisión para el día 05 marzo 2024 a las 2:00PM. 

 

 

4. LA PROVIDENCIA se dictará de forma escrita, esta será notificada mediante la página web de la rama 

judicial en el link:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali 

 

El magistrado, 

 

 

 

 

CARLOS ALBERTO CARREÑO RAGA 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali


 

 

 

  
 
 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  

S A L A 1ª DE DECISION L A B O R A L  
      
 
                       REF: ORDINARIO/ APELACIÓN AUTO 
 
                              MELBA OBREGON OLVEROS Y OTROS   

                                               Contra 
                                             FONDO NACIONAL DEL AHORRO Y OTROS 
                                             Radicación: 76003110500520200030201 

 

  

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 157 
Santiago de Cali, 26 febrero 2024  

 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la ley 2213 del 2022. 

 

EN CONSECUENCIA, SE DISPONE: 

1. ACEPTAR el recurso de apelación interpuesto en el presente proceso 

 

2. CORRER TRASLADO a las partes y a sus apoderados por el término de cinco (05) días para que 

alleguen sus alegaciones por escrito, al correo electrónico de la secretaría laboral del tribunal. 

 

5. FIJAR FECHA DE AUDIENCIA de decisión para el día 05 marzo 2024 a las 2:00PM. 

 

 

6. LA PROVIDENCIA se dictará de forma escrita, esta será notificada mediante la página web de la rama 

judicial en el link:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali 

 

El magistrado, 

 

 

 

 

CARLOS ALBERTO CARREÑO RAGA 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali


 

  
 
 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  

S A L A 1ª DE DECISION L A B O R A L  
      
 
                       REF: ORDINARIO/ APELACIÓN SENTENCIA  
 
                              XIMENA JAVIVA WAPACHE RUIZ  

                                               Contra 
                                             COLPENSIONES Y OTROS  
                                             Radicación: 76001310501120220029101 

 

  

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 159 
Santiago de Cali, 26 febrero 2024  

 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la ley 2213 del 2022. 

 

EN CONSECUENCIA, SE DISPONE: 

1. ACEPTAR el recurso de apelación interpuesto en el presente proceso 

 

2. CORRER TRASLADO a las partes y a sus apoderados por el término de cinco (05) días para que 

alleguen sus alegaciones por escrito, al correo electrónico de la secretaría laboral del tribunal. 

 

 

El magistrado, 

 

 

 

 

CARLOS ALBERTO CARREÑO RAGA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  
 
 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  

S A L A 1ª DE DECISION L A B O R A L  
      
 
                       REF: ORDINARIO/ APELACIÓN SENTENCIA  
 
                              HERNAN IGNACIO CORDOBA LOPEZ   

                                               Contra 
                                             COLPENSIONES   
                                             Radicación: 76001310501620230010001 

  

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 160 
Santiago de Cali, 26 febrero 2024  

 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la ley 2213 del 2022. 

 

EN CONSECUENCIA, SE DISPONE: 

1. ACEPTAR el recurso de apelación interpuesto en el presente proceso 

 

2. CORRER TRASLADO a las partes y a sus apoderados por el término de cinco (05) días para que 

alleguen sus alegaciones por escrito, al correo electrónico de la secretaría laboral del tribunal. 

 

 

El magistrado, 

 

 

 

 

CARLOS ALBERTO CARREÑO RAGA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  
 
 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  

S A L A 1ª DE DECISION L A B O R A L  
      
 
                       REF: ORDINARIO/ APELACIÓN SENTENCIA  
 
                              GERMAN EMIRO SILVA MONTOYA  

                                               Contra 
                                             COLPENSIONES   
                                             Radicación: 76001310500220220001101 

  

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 161 
Santiago de Cali, 26 febrero 2024  

 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la ley 2213 del 2022. 

 

EN CONSECUENCIA, SE DISPONE: 

1. ACEPTAR el recurso de apelación interpuesto en el presente proceso 

 

2. CORRER TRASLADO a las partes y a sus apoderados por el término de cinco (05) días para que 

alleguen sus alegaciones por escrito, al correo electrónico de la secretaría laboral del tribunal. 

 

 

El magistrado, 

 

 

 

 

CARLOS ALBERTO CARREÑO RAGA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

  
 
 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  

S A L A 1ª DE DECISION L A B O R A L  
      
 
                       REF: ORDINARIO/ APELACIÓN SENTENCIA  
 
                            GLADYS PATRICIA CONTRERAS BELLO  

                                               Contra 
                                             COLPENSIONES   
                                             Radicación: 76001310502020220013401 

  

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 162 
Santiago de Cali, 26 febrero 2024  

 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la ley 2213 del 2022. 

 

EN CONSECUENCIA, SE DISPONE: 

1. ACEPTAR el recurso de apelación interpuesto en el presente proceso 

 

2. CORRER TRASLADO a las partes y a sus apoderados por el término de cinco (05) días para que 

alleguen sus alegaciones por escrito, al correo electrónico de la secretaría laboral del tribunal. 

 

 

El magistrado, 

 

 

 

 

CARLOS ALBERTO CARREÑO RAGA 

 

 

 

 


